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Inserciones^tFgratuítai, 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: BO-1 1958

Suscripciones.—Capital. 
Alo, 160 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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CIRCULAR relacionando la asig

nación de zonas de actuación 
a castradores en esta provin 
cía. ■ *'.
De acuerdo con la propuesta 

del Jefe Provincial de Ganade
ría de Burgos, y aceptando lo 
acordado por la Comisión co
rrespondiente sobre distribu
ción de zonas de actuación de 
castradores de animales domés
ticos en esta provincia, se pu
blica seguidamente en este pe
riódico oficial la relación de 
Municipios con expresión de los 
castradores a quienes quedan 
asignados, advirtiendo que tie
ne carácter efectivo y con reno
vación anual, según lo dispues
to para el caso por el Ministeno 
He Agricultura en Orden del 26 
de mayo de 1959.

Lo que hago constar para co
nocimiento de las Alcaldías, ga
naderos y demás interesados.

Burgos, 11 de abril de 1961. 
El Gobernado"! Civil accidental, 
Casto Pérez de Arévalo.

* *

Relación de castradores, con li- 
cencia registrada, autorizados 
Pura ejercer la profesión en esta 

i Provincia, y municipios que les 
han correspondido para el co
ciente año, según acuerdo de la 

. ^misión Provincial de esta fe- 
<ha,en cumplimiento dé la Or

den Ministerial de Agricultura 
de 26 de Inayo de 1959

Don Domingo Hermosilla Por
tugal.— Montorío, Huérmeces, 
Villamartín de Villadiego, Are

I nillas de Villadiego, Coculina, 
Olmos de la Picaza, Susinos del 
Páramo, Tobar, Villalbilla de 
Villadiego, Villusto, Acedillo, 
Quintanilla Pedro Abarca, Vi- 

í lladiego, Barrios dé Villadiego, 
Las Hormazas, Manciles, Tapia 
de Villadiego, Villanueva de 
Puerta, Villegas, Villanueva de 
Argaño, Pedrosa del Páramo, 
Cañizar de los Ajos, Viliorejo, 
Isar, Hornillos del Camino, Me- 
dinilla de lá Dehesa, Estépar, 
Cabía, Frandovinez, Buniel, 
Quintanilla Somuñó, Villavieja 
de Muñó, San Mamés de Bur
gos, Renuncio, Villalbilla de 
Burgos, Tardajos, Viilarmentero, 
Las Quintanillas, Pedrosa de 
Rio Urbel, Santa María Tajadu
ra, Palacios de Benaver, Albi
nos, Cayuela, Cerratón de Jua- 
rros, Arraya de Oca, Arlanzón, 
Salgüero de Juarros, Santovenia 
de Oca, Villaescusa la Sombría, 
Galar.de, Agés, Cueva de Jua? 
rros, Zalduendo, Rioseras, Soto- 
vellanos, San Quirce de Ríopi- 
suerga y Zarzosa de Ríopisuerga 

Don Domingo Hermosilla No
villa. — Pradoluengo, San Vicen- 
te’del Valle, Santa Cruz del Va
lle, Villambistia, Valmala, Rá
banos, Espinosa del Camino, 
Fresneda de la Sierra, Villagali- 

jo, Garganchón, Monasterio de 
Rodilla, Cardeñadijo, Modúbar 
de la Emparedada, Orbaneja 
Rio Picó, Los Ausines, Villaver- 
de Peñahorada, Celadilla Soto- 
brin, Arroya!, Villanueva Río 
Ubierna, Villafría de Burgos, 
Rubena, Villangómez, Quinta 
nadueñas, Saldaña de Burgos, 
Fresno de Rodilla, Revilla del 
Campo, Sotopalacios, Quintaor- 
tuño, Ubierna, Sotragero, Quin
tanilla Vivar, Villarmero, Huro
nes, Villayerno Morquillas, Vi- 
llariezo, Páramo del Arroyo, 
Cardeñajimeno, Cogollos, Hon- 
toria de la Cantera, Sarracín, 
Valdorros, Revillarruz, Madrigal 
del Monte, Arcos de la Llana, 
Rabé de las Calzadas, Santama
ría del Invierno, Robredo Temi
do, Villorobe, Urrez, Ibeas de 
Juarros, Castrillo del Val, San 
Adrián de Juarros, Atapuerca, 
Barrios de. Colina y Riocerezo.

Don Ámancio Alegría Panla
gua.—Celada del Camino, Are
nillas dé Ríopisuerga, Palacios 
de Ríopisuerga, Los Balbases, 
Villaverde Mogina, Castrojeriz, 
Hinestrosa, Castrillo Matajudiosr 
Villaquirán de la Puebla, Hon- 
tanas, Melgar de Fernamental, 
Padilla de Arriba, Padilla de 
Abajo, Santa María Ananúñez, 
Pampliega, Barrio de Muñó, Bel- 
bimbre, Palazuelos de Muñó, 
Villazopeque, Villaquirán de los 
Infantes, Tordómar.(exceptó por
cino), Ólmillos de Muñó, Pedro-

Galar.de
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sa d:el Príncipe, Itero del Casti
llo, Revilla Vallejera, Villame- 
dianillá,. Vallejera, Valles de Pa- 
lenzuela, Citores del Páramo, 
Olmillos de Sasamón, Yudego y 
Villandiego, Víllasidro, Villasan- 
dino. Castrillo'de Murcia, Santa 
Maria del Campo, Mahamud, 
Villahoz, Torrepadre, Peral de 
Arlanza, Hormaza, Villagutié- 
rrez y Vilviestre de Muñó.
' Don Ramón'.MÍovilla Cabarga. 
Valle de Oca, Alcocero de Mo- 
la, Villafrañca Montes de Oca, 
Grisaleña, Quintanillábón, Sali- 
n'llas de Büreba, Aguilar de Bu- 
reba, Prádanos de Bureba, Quin- 
tanabura, Cascajares de Bureba, 
Navas de Bureba, Calzada' 
BíiPébá, Bérzosá d e Bureba, 
Mas, Partido de la Sierra en 
Tobálina, Los Barrios de Bure
ba, Hermosilla, La Parte de Bu
reba, Solduengo, Las Vesgas, 
Briviesca, Cameno; Vileña, Rei
nóse, Castil de Peones, Quinta- 
nilla San García, Busto de Bu 
"ftb'áí ■®ifflfá¿ti¥lez,fi’ÍÍá/ 
tiíirétí&V^Waliárfáf11 Bureba, 
Zuñeda, Barcina de los Montes, 
Quintanavides, Quintanaloran- 
co, Castil de Carrias, Carrias, 
Bañuelos de Bureba, Santa Ola
lla de Bureba y Llano de Bu-

i6¿ ^sbpxlfij 8BÍ sb ádfiH

Don Santos Arnáiz Alonso.— 
Tobes y Rahedo, Poza de la Sal, 

!Smas:ldé burébáV^Padrones de 
Bureba. Lences, Castil de Len- 
ceS, Cárcedo de Bureba, Rubia- 
cedo de Abajo, Gredilla de Se- 
dahQi Moradillo de Sedaño, 
Hóntomin, Quintanarruz, La Mo 

.lina de Ubierna, Gredilla la Po- 
lera, Cernégula, Abajas, Masa, 
Quintanilla Sobresierra, Cornu
dilla, Rojas de Burebaj Piérni- 
gas, Aguas Cándidas, Bentretea, 
Rucandio, Oña, Cantabrana, Pi
no de Bureba, Terminón y Gal; 

•barroSmlÁ &b ohiE8 .rgeilomcH
Don Andrés Guerrero Guerre- 

rd.^Arauzp de Miel, Arauzo de 
Sal ce, ArauZo de Toffe£ Espino
sa! dé CerVérá, Barbadrllo del

Mercado, Contreras. Cascajares 
déla Sierra, Pinilla de los Moros, 
Huerta del Rey, Quintanarraya, 
Peñalba de Castro, Quintanar 
de lá Sierra, Canicósa, Regu- 
miel, Neila, Santo Domingo de 
Silos, Quintanilla del Coco, 
Santibáñez del Val, Carazo, Ne 
breda, Solarana, Castrillo So- 
larana, Cebrecos y Tejada.

Don Nicomedes Izquierdo Cu
billo —Bahabón de Bsgueva, 
Santibáñez de Esgueva, Mam- 
brillas de Lara, Iglesiarrubia, 
Lerma, Santa Inés, Revilla Ca 
briada, Torrecilla del Monte, 
Mecerreyes, Tordueles, Oqui
llas, Pineda Trasmonte, Retuer
ta, Avellanóse de Muñó, Villal- 
manzo, Quintanilla del Agua,, 
Quintanilla de la Mata, Santa 
Cecilia y Cuevas de San Cle
mente,

Don Federico Reyzabal Re
villa.—Castrillo de la Vega, Vi- 
llalba de Duero, Villanueva de 
Gumiel, Caleruega, Valdeande, 
Fuentelcésped, Santa Cruz de la 
Salceda, Gumiel de Hizán, Vi- 
Ilalbilla de Gumiel, Quemada, 
Haza y Hoyales de Roa.

Don Hermógenes Herrero To
rtees.^Sarge ntes de la Lora, 
Valdelateja, Los Valcárceres, 
Í¡á¡ Piedra, Urbel del Castillo, 
Tubilla del Agua, Basconcillos 
del Tozo, Pesquera de Ebro, Ni- 

i dáguila, Humada, Valle de Val- 
I delucio y Los Altos Dobro.

Don Nicomedes Gallada Hor 
i maéchea. — Espinosa de los 
i Monteros, Medina de Pomar, 

Aforados de Moneo, Junta de 
Oteo, Cillaperlata, Valle de Me
na, Castrobarto, Junta de la Cer
ca, Merindad de Cuesta" Urria, 
Trespaderne y Villarcayo.

Don José Dulac Delgado,— 
Castildelgado, Bascüñana, Ibri- 
llbs, Redecilla del Camino, Vi
toria de Rio ja, Merindad de So- 
tóécuéva, Merindad de Montija, 
Merindadde-Valdivielso y Valle 
de Tobalitaáu .s?oniq-?'H

DoníDionisio- Rica Perdiguero.

Olmedillo de Roa, Villovela de 
Esgueva, Roa de Duero, Beren
gas de Roa, Pedrosa de Duero, 
San Martín de Rubiales, Mam- 
brillas de Castrejón y Valcava- 
do de Roa.

Don Vicente Hernando Per
diguero. — Fuentespina, Vado- 
condes, Hontoria de Valdeara- 
dos, Zazuar, Anguix y Cueva de 
Roa.

Don Eleuterio de Domingo 
García. — Cubillo del Campo, 
Quintanalara, Torrelara, Pala
cios de la Sierra, Villamiel de 
la Sierra, Jurisdicción de Lara 
y Villoruebo.

Don Zacarías Grande Juarros. 
Mortigüela, Jaramillo Quemado, 
Villaespasa y Garapiñara.

Don Daniel Alonso y Díaz Es
pada.—Junta de Río de Losa, 
Junta de Villalba de Losa, Ber- 
berana y Ascanza, Arríela, Do- 
roño, Golermio, Meana, Zurbitu, 
Ladr ra, Ocilla, Villanueva de 
la Oca, La Puebla de Arganzón, 
AñastrO, Muergas, San Esteban, 
Pangua y Burgueta, del Conda
do de Treviño. *

Don Agapito Somavilla Gar
cía.—Rebolledo de la Torre y 
Cuevas de Amaya.

Don Tomás Cubillo Gago.— 
Covarrubias y Puentedura.

Don Florencio Beltrán de He- 
redia.—Del Condado de Trevi
ño, las siguientes localidades: 
San Vicentejo, Imiruri, Uzquia- 
no, Sarasa, Aguillo, Maraun, 
Ogueta, Sáseta, Pariza, Albaina, 
Obecuri, Bajauri, Laño, Mesan; 
za, Fuidio, Gamiano, Torre, San 
Martín de Arriba, Argote, Pe 
druzo, Armentia -y Moraza.

Don Valentín Beltrán de He- 
redia.—Del Condado de Trevi 
ño, las siguientes localidades. 
Villanueva de Tobera, Talavero, 
San -Martín, Araña, Franco, Mos- 
cardo, Dordóniz, Villa de Tre- 
viño, Busto, Cucho, Araico, 
Grandívar y Ozana.

Burgos, 11 de abril de 19o*-
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fROVIDENCÍ AS JUDICIALES
Falencia

Don Félix Andrés Velasco, Ma
gistrado-Juez de Primera Ins
tancia de Patencia y su Fal

lido,
Hago saber: Que el día die

cinueve del próximo mes de ma
yo y hora de las doce, tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Primera, Pública y ju
dicial subasta de los bienes que 
desPués se indicarán, los cuales 
han sido embargados como de la 
Propiedad de la menor Francisca 
Ruiz García, representada por su 
madre doña Francisca García 
Llórente, en el juicio ejecutivo 
seguido a instancia de D. Aladi- 
no Vega González, contra men
cionadas deudoras, sobre recla
mación de seis mil pesetas de 
Principal y la de otras tres mil 
novecientas Pesetas más, calcula
das para intereses y costas.

Advertencias
1. a Que Para tomar parte en 

la subasta, deberán los licitado- 
res consignar Previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento 
efecivo del valor de los bienes.

2. a Que no se admitirán Pos
turas que ño cubran las dos ter
ceras Partes del avalúo.

3. a Que el remate Podrá ha
cerse a calidad de ser cedido a 
un tercero.

4. a Que como quiera que se 
carece de títulos de propiedad de 
las fincas embargadas y que se 
describirán, será de cuenta del 
rematante Proveerse de ellos.

Bienes que se subastan 
En término de Valluércanes 
Una

Barcena,
2 áreas, 64 centiáreas, que 

™da al Norte, Narciso Qarazo; 
ur’ Cayo Torrecilla; Este, río,

tierra al Pago de La 
polígono 9, Parcela 62,

y Oeste, Eulogio Diez; tasada en 
500 Pesetas.

2. a Otra tierra al Pago Va- 
dillo, polígono 9, parcela 325, de 
20 áreas 46 centiáreas, que'lin
da al Norte, Benito Torrecilla; 
Sur y Este, valladar y Oeste, 
tieso, valorada en 2.200 Pesetas.

3. a Otra al Pago Calderuela, 
Polígono 10, Parcela 67, de 30 
áreas, 36 centiáreas, linda Nor
te, Amadeo Pozo; Sur, Victor 
Cerezo; Este, valladar, y Oeste, . 
Benedicto Caño; valorada en 
2.200 Pesetas.

4. *1 Otra al pago Sancho 
Rey, - polígono 10, parcela 252, 
de 25 áreas, 74 centiáreas, lin
da Norte, Solórzano; Sur, perdi
da; Este y Oeste valladar; ta
sada en 2.000 Pesetas.

5 ? Otra al mismo Pago, Po
lígono 10, Parcela 186, de 19 
áreas, 14 centiáreas, linda Nor
te, herederos de Demetrio Caño; 
Sur, Máximo Torrecilla; Este, 
Plácido Moreno, y Oeste, Elias 
Morroquín; tasada en 3.000 pe
setas.

6. a Otra al pago Calzadilla, 
polígono 13, Parcela J 1*0, .de 17 
áreas, 80 centiáreas, cuyos lin
deros se ignoran; tasada en 800 
Pesetas.

7. a Otra al Pago Postigo, 
Polígono 13, Parcela 291, de 26 
áreas, 40 centiáreas, Norte y Sur, 
valladar; Este, Antonio Gor- 
,goita, y Oeste, camino; tasada 
,en 4.200 pesetas.

8. a Otra al pago Majuela, 
Polígono 15, parcela -73, de 43 
áreas, 56 centiáreas, linda al Nor
te, valladar; Sur, senda; Este, 
Ezequiel Diez, y Oeste, Narciso 
Cerezo; tasada en 5.000 Pesetas.

9. a Otra al Pago Fuente Ru
dera, Polígono 15, Parcela 203, 
de 25 áreas, 08 centiáreas, Nor
te, Victor Cerezo; Sur, Félix 
Ruiz; Este y Oeste, valladar; 
tasada en 3.600 pesetas.

10. Otra al pago Torquilla- 
sa, polígono 16, Parcela 26, de 
59: áreas, 40 centiáreas; queliíi-

da aQ Norte, ■ Santiago Caño; 
Sur, Eulogio Diez; Este y Oes
te, valladar; lasada en 8.500 Pe
setas.

1 1. Otra al Pago Fuente 
Chulaque, Polígono 17, Parcelas 
124 y 127, es un sola de 25 
áreas, proindivisa en sus dos par
tes que divide él corral derruido' 
de ambas Partes con Félix Ruiz 
y linda Norte, Félix Ruiz y Cues
ta; Sur, idem; Este, valladar, y 
Oeste, idem; tasada en 3.700 pe
setas.

12. Otra al Pago Vallez, 
polígono 20, parcela 85, de 24 
áreas 42 centiáreas, que linda al 
Norte, Maximiliano Caño; Sur, 
Este y Oeste, valladar; tasada en 
500 Pesetas.

13. Otra al- pago Cabarri- 
llas, polígono 21, Parcela 192, 
de 21 áreas, 12 centiáreas, que 
linda Norte, valladar; Sur, cami
no; Este Francisco Varona, y 
Oeste, Saturio Bastida; tasada 
en 3.500 pesetas.

14. Otra al Pago Canto San 
Pedro, polígono 29, Parcela 188, 
de 28 áreas, 38 centiáreas, que 
linda Norte, calzada de Altable; 
Sur, arroyo; Este, vecinos de Al
table, y Oeste Baltasar Caño; 
tasáda en 1.600 pesetas.

15. Otra al Pago Canto San 
Pedro, polígono 29, parcela 198, 
de 46 áreas, 86 centiáreas, que 
linda al Norte, arroyo; Sur, 
idem; Este, carretera, y Oeste, 
Antonio Ruiz. Esta finca la divi
de la carretera y la Parte derecha 
al Norte, fue vendida a Dorotea 
Corcuera, Por la que ésta tiene en 
la actualidad unas 22 áreas; ta
sada en 3.800 Pesetas.

16. Otra al Pago Canto San 
Pedro, polígono 29, Parcela 207, 
de 34 áreas, 32 centiáreas, que. 
linda al Norte, Pedro Marro- 
quince; Sur, Victor Cerezo; Es
te y Oeste, valladar; tasada en

y olnoimsiuk
17. Otra* at pago Bragal, 

polígono 16, parcela-. 78, ( de 29 
áreas 04-centiáreas, que linda al
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Norte, camino; Sur, vallada^; 
Este, Felisa Delgado, y Oeste, 
idem; tasada en 2.800 Pesetas.

18. «Otra al Pago Vallejo la 
Canal,., de 15 áreas, que linda ál 
Norte, valladar; Sur, idem; Es
te, Víctor Cerezo y Oeste, Flo
rentino Diez; tasada en 350 Pe
setas.

19. Un solar al pago Valde- 
rroda, que linda al Norte, entran
do, Teodoro Caño y Moisés So
to; Sur, Benedicto Caño; tasada 
en 2.850 pesetas.

Dado en Falencia a veinticua
tro de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario 
judicial, ilegible.—El Juez, Fé
lix Andrés Velasco.

1.327.-0-547,3.0

ANUNCIOS OFICIALES 
SinilHto Piovltóal del Espiitítoli
Agrupación Sindical de Músicos 

Españoles
Se recuerda, por medio del 

presente, a todas las empresas 
y profesionales de la música, 
que, de acuerdo con lo que dis
pone la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo, éstas y aquéllos, 
tienen la obligación de suscri
bir los correspondientes contra
tos, para cualquier clase de ac
tuación, en la que hayan de to
mar parte músicos, y que estos 
documentos, habrán de ser re
gistrados y visados por el Sin
dicado Provincial, antes de la 
actuación y con uh plazo míni
mo de cuarenta y ocho horas.

Se exceptúan de esta obliga
ción los casos previstos en la 
citada^ Reglamentación Nació 
nal de Trabajo.

Burgos, 17 de abril de 1961.
1.519.0-76'10

Jaula de Mtatiln y fievisión oo la taja 
ile Recluía de Burgos número 46

Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército

En la Circular, que esta Junta 
publicó en el «Boletín Oficial- 

de la provincia, número 42, de 
20 de febrero último, relativa a 
la revisión de Jos expedientes 
de mozos, se omitió que el día 
28 de abril corresponde a los 
Ayuntamientos del partido de 
Villarcayo, comprendidos en 
la letra M.

Lo que se publica como rec
tificación y para conocimiento 
de los Ayuntamientos señala
dos.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

.Carreteras.— Construcción
Incoado por esta Jefatura el 

oportuno expediente para la de
volución de la fianza comple
mentaria constituida por la em
presa Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A., con domi
cilio en Madrid, Paseo de la Cas
tellana, número 8, adjudicataria 
de las obras de «enlace de las 
carreteras de Madrid Irún, Ra
dial I, km. 239,854 y Burgos a 
Santander, Subradial I, kilóme
tro 240,880’, por haber sido ya 
certificada cantidad superior al 
50 por 100 del total, se hace pú 
blico, por medio del presente 
anuncjo en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos muni
cipales donde radiquen estas 
obras, así como la Magistratura 
de Trabajo de la provincia, cer
tifiquen si existe o no reclama
ciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, asi como por deu
da de jornales y materiales con
tra la citada empresa, enten
diéndose que estas certificacio
nes se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad 
Judicial, única competente para 
conocer en ellas, debiendo re
mitir la certificación los Alcal
des respectivos y la Magistratu
ra de Trabajo reseñada, a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, en el plazo de 
treinta días, contados a partir 

de la fecha de la publicación 
de este anuncio, transcurrido el 
cual sin enviarlas se entenderá 
que no hay reclamación alguna. 

Burgos, 15 de abril de 1961
El Ingeniero Jefe, J. S. Murélaga 

1,523.-D-i45,i5

Ayuntamiento de Cabla
Aprobada por este Ayunta 

miento la Ordenanza fiscal de 
postes, cables y palomillas so
bre la vía pública y terreno del 
común, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría munici
pal y cuadro de edictos, por es
pacio de. quince días hábiles, 
según determina el artículo 722 
de dicha Ley, para que durante 
dicho plazo pueda ser examina
da y formular por escrito cuan
tas reclamaciones estimen le- 
gales.

Cabia, 17 de abril de 1961.— 
El Alcalde, Joaquín Gonzalo.

ANUNCIOS PARTICULARES'
Ayuntamiento de Qüintanilla 

del Agua
Habiendo quedado desierta 

la subasta de 99 árboles chopos, 
que fue anunciada en el «Bole 
tín Oficial» de la provincia, nú
mero 82, sé anuncia una nueva 
subasta, que tendrá lugar al si
guiente día de aquel en que 
transcurran diez dias hábiles, 
acontar dei de la pt icación 
de este annncio en el «Boletín 
Oficial», a las doce de lama- . 
ñaña.

Regirán las mismas condicio
nes que en la subasta anterior, 
asi como el mismo tipo de ta- 
sación.

Qüintanilla del Agua, 17 de 
abril de 1961.—El Alcalde.

1;529 —D-61‘10


